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mediante la absorción de «Encuadernaciones Alzate, 
Sociedad Limitada», por parte de «Gráficas Alzate, So-
ciedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
absorbida, adquiriendo la absorbente, por sucesión uni-
versal, todos los derechos y obligaciones de la absorbi-
da. La fusión se acoge al régimen especial de fusiones 
dispuesto en la Ley Foral de Navarra 24/1996, de 30 de 
diciembre.

La fusión se acordó ajustándose al Proyecto de Fusión 
depositado en el  Registro Mercantil de Navarra y apro-
bado en las propias Juntas. Igualmente  fueron aprobados 
los respectivos Balances de fusión cerrados a 31 de di-
ciembre de 2005. Las operaciones de la sociedad absor-
bida se entenderán efectuadas por la absorbente a partir 
de 1 de enero de 2006. Se hace constar que al momento 
de la fusión la sociedad absorbida está totalmente partici-
pada por la sociedad absorbente, por consiguiente, no se 
ha establecido tipo, ni procedimiento de canje de partici-
paciones sociales de la sociedad absorbida.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo 
acordado por los artículos 238 y 240 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 242 y 243 de la misma Ley, se informa del 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión, así como, del derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores, que deberá ser ejercitado en el 
plazo de un mes, a contar desde el último anuncio del 
presente acuerdo de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada Ley.

Orcoyen (Navarra), 18 de abril de 2006.–Los Adminis-
tradores Mancomunados de Gráficas Alzate, Sociedad Li-
mitada, y Encuadernaciones Alzate, Sociedad Limitada, 
Igor Alzate Gallego, Raúl Alzate Gallego y José Antonio 
Alzate Laguardia.–20.150. 1.ª 24-4-2006 

 GRUPO HUERTAS AUTOMOCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado 
el 30 de marzo de 2006, se convoca Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en el domicilio social a
las 9,30 horas del día 15 de junio de 2006, en primera 
convocatoria y, en su caso, en segunda el día 16 de junio 
de 2006, a la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y aprobación en su caso, de la 
Gestión Social, Cuentas Anuales e Informe de Gestión, 
de esta Sociedad y de su Grupo Consolidado, junto al 
Informe de Auditoría, y resolver sobre la Aplicación del 
Resultado, correspondientes al Ejercicio 2005.

Segundo.–Renovación de los Auditores de la Socie-
dad.

Tercero.–Ajuste del exceso de Reserva Legal.
Cuarto.–Delegación de facultades en el Consejo de 

Administración, con facultad de sustitución, para elevar a 
públicos, formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los 
acuerdos que adopte la Junta General.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas tienen derecho, 
desde este momento, a examinar en el domicilio social y 
a pedir la entrega o envío gratuito de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Cartagena, 30 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ginés Huertas Martínez.
19.352. 

 GUADALÉN DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-

ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas y treinta minutos, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 14 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Ignacio López Bru.–19.527. 

 GUADALQUIVIR 2000
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las once 
horas y quince minutos, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don José María de León Moli-
nari.–19.526. 

 GUESINVER, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. Enrique Marazuela Cejudo.–19.550. 

 GUIFER
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
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ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las trece 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, María del Carmen Guirado Fer-
nández.–19.523. 

 HELI TOOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 48/05, seguido a instancia de Francisco Martínez 
Gomez y Mikel Calderon Martínez, contra Heli Tool, 
Sociedad Anónima Laboral, se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva: «En atención a lo expuesto, se acuerda 
declarar a la ejecutada “Heli Tool, Sociedad Anónima 
Laboral”, en situación de insolvencia total por importe
de 10.816,10 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional».

En Bilbao, 6 de abril de 2006.–Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–19.495. 

 HERMADOS, S. L.

MIGUEL A. LÓPEZ RODRÍGUEZ

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 2 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 10147/1998, dimanante de los autos 895/98, a 

instancia de Francisco Javier Mesa Barragán contra Her-
mados, Sociedad Limitada, y Miguel A. López Rodrí-
guez, en la que, con fecha 3 de abril de 2006, se ha dicta-
do Auto, por el que se declara a la ejecutada Hermados, 
Sociedad Limitada, y Miguel A. López Rodríguez, con 
CIF B-41864661 y 27.315.856, en situación de insolven-
cia por importe de 1.089,85 euros de principal, más la 
cantidad de 378,64 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 3 de abril de 2006.–La Secretaria judicial, 
María Fernanda Tuñón Lázaro.–19.370. 

 HOLCIM (ESPAÑA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas de Holcim (Es-
paña), Sociedad Anónima, que se celebrará en primera 
convocatoria en Madrid, en el edificio Torre Europa, en 
el paseo de la Castellana, núm. 95, el día 31 de mayo 
de 2006, a las 13,00 horas, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), de Holcim 
(España), Sociedad Anónima, así como de la gestión so-
cial, todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado. Distribución de dividendos con cargo a los 
beneficios del ejercicio.

Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), conso-
lidadas de Holcim (España), Sociedad Anónima, y socie-
dades dependientes [Grupo Holcim (España)], 
correspondientes al ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección de Consejero.
Quinto.–Modificación del artículo 13 de los Estatutos 

sociales, relativo a la convocatoria de Juntas generales de 
accionistas.

Sexto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 
cuentas de la sociedad y de su grupo consolidado.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias de la sociedad por parte de la misma 
o de las sociedades dominadas, con los requisitos y den-
tro de los límites establecidos en la normativa vigente.

Octavo.–Concesión de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Noveno.–Aprobación del acta de la reunión.

Los accionistas que representen, al menos, un cinco 
por ciento del capital social podrán solicitar que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria, inclu-
yendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante notificación fe-
haciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, así como los Informes de 
gestión y los informes de los Auditores de cuentas.

Asimismo podrán examinar, en el domicilio social, y 
pedir la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y el acuerdo corres-
pondiente, así como del informe escrito justificativo de la 
misma.

Tienen derecho de acudir a la Junta los accionistas 
que, con al menos cinco días de antelación al de celebra-

ción de la Junta, acrediten tal condición, de conformidad 
con lo establecido en la normativa aplicable.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Castromil Sánchez.–19.869. 

 HOLGUINFRAN, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las doce 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Tomás Sanz Sanz.–19.522. 

 HOTEL PLAYA DEL MORO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas del Hotel Playa del Moro, Socie-
dad Anónima, a la Junta General Ordinaria, que tendrá 
lugar en el Hotel Playa del Moro, de Cala Millor (San 
Lorenzo), calle Alosa, 2, a las doce horas treinta minutos, 
los días 26 y 27 de mayo de 2006, en primera y segunda 
convocatoria, respectivamente, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria y cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
de 2005 y aplicación de los resultados.

Segundo.–Gestión del Consejo de Administración, 
Informe de gestión.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición definitiva de acciones propias de 


